
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a las integrantes del grupo “A la Par” que, 

conformado por mujeres del Departamento San Alberto, desarrollaron una 

red que permite a mujeres contar sus historias de vida y potenciar sus 

habilidades, acompañándolas en fortalecer liderazgos en diversos contextos 

socioculturales, trabajando en posicionarse como una herramienta de 

formación, inclusión y desarrollo social. 

  

 Córdoba, 14 de septiembre de 2022.- 
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